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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

A:R~NTO y uumCIONES

8.a SECCIÓN

Excmo. ~r.: En 'Vista del expediente instruido en la
plaza de Córdoba, con motivo de la inutilidad del fusil mí.
mero 43.826, de la Comandancia de Guardia Civil de la
misma, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el fusil de referen
cia se cambie en el Parque de Artilleria correspondiente,
por otro en estado de servicio, y que este cambio tenga lu
gar por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard~ á V. E. mnchos años.
Madrid 25 de abril de 1891.

AZCÁR.RAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Sañore! Inspectores generales de Administración Militar y
Guardia Civil.

-+-
GA:MBIOS DE RESIDENCIA

5." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de

licencia para residir en el extranjere, Ultramar y para na·
vegar en buques españoles, que con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 27 de marzo de 1889, ha concedido V. E.
á los individuos comprendidos en las relaciones que remi·
tió á este Ministerio en el presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la Península, Islas Baleares y
Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rcina
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de
residencia para esa isla, de los individuos comprendidos en
la siguiente relación, que da principio con Alfredo Fernán
dez Blanco y termina con Lorenzo Ramos Hernández, los
cuales han sido autorizados por los respectivos Capitanes
generales, en 'Virtud de lo dispuesto en la real orden de 27
de marzo de 1889.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de las Islas de Puerto R~o y Fi·
lipinas.
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A~:daluda .••••••• AlfredQ Fernández Bll1nco••••.••.•••. 1882 Algecirus Cádiz 2,1" Reserva Reserva de AIgeciras ..••.•••••. .Puerto Rico •••••.• Puerto Rico.
I&l.-em. Adolfo González J\íarchena 1885 Cádiz Idem .••.•••••• Heclnta substituido Zona militall' de Oádiz Isla de Ouba Isla de Ouba.
ldem •••••••••••.• José Toledo Arando 1886 Iclem •••••.••.• ldem HeserVl1 activa 3.er batallón regio. Saboya Habana ; .•••••• Habana.
Aragón •.•••.••••• Pio Urriza MendHuce 1R85 Bilbao ...•.••. Bilbao ..••.•.•• Reserva activa Regimiento Infantería Galicia Idem •.••••••••••• Idem.
Surgos Mariano Fernán-de"h Sainz 1887 yalder¡;ama ..•• Burgos Hecluta disponible, Zona militar de :Miranda Idem ldem.
Cataluña..•••••••. Fr.ancisco Bonet Atadem.... . • • • . . • •• 1883 Barcelona .••••. Barcelona ...••. 2.a Reserva.••••••• RtlServa de :Mataró .••.•.••.•••. Idem •••••.••••••• ldem.
Vascongad~Sl F<3liciano SerralJ-a López 1884 Bilbao Viz,caya Idem Idem especial de Ingenieros ••.• ldem Idem.
:Tclem ••••.•••••.•• WctoJ'iano Nizas Ortiz ....•.....• , . •• 18\)0 Cananea. " .••• Iderh .•....•.•• Redimido .••••.••• Ouadro reclutamiento de Vitoria, P,nerto Rico .•••••• Puerto Rico.
lclem RJosendo Torro Amaviscar 1888 Gueñeo '" Idem Recluta disponible. Idem Isla de Cuba Tsla de Cuba.
ldern " ~ f'edro Atom~ MunigQrren " " 1885 Amoravieta Idem Idem IdeDl: Islas Filipinas Islas Filipinas.
Valencia Salvador Vid-al Jordá 1882 Valencia Valencia 2 a Heserva ltese~a de Sagunto Manila Manila.
ldem Isidro Acerá Moltó 1887 Idern •.••••••.• luem Exceptuado, Zona militar de Valencia Santiago Cuba.
Castilla Ut Vieja Robustiano Rodl'iguez García 1885 Cudillero Oviado 'Excedente de cupo. Idem id, núm. 56 Isla de Cuba Isla de Cuba.
ldem ~ J José liodriguez Carballo 1885 Vencia , .. León Recluta disponible. Idem íd. núm. 55 Habana Habana.
Idem , :Maximian~ Fernández 1884 Armunia ...•••. Idem 2.(l,Heserva Reserva núm. 54 Isla de Cuba IsladeCuba.
Idem ••.•••••••••~ Fernando lvlota l\fartín. ~ ..• " " . • .. . 1884 Béjar •••.•.••• , Avila .•••..•.•. ldem... ~ ••...••. Idem núm. lil .......•..... ' Habana.•••••••••. Iclem.
Iclem ~ Fernando Rodríguez Pérez 1887 Navia Valladolid ••••. Excedente de- cupo. Zona milita:!''D.úm. 50 Idem •• , Idem.
ldem , '" Florentine Rodríguez Rodríguez , 1885 Tineo Oviedo Idem Idem núm. 57 Puerto Rico Puerto Rico.
ldem Juan AntQnio Pérez , 1889 Valdejerano León ...••••••. Idem Idem núm. 54 Idem............. dem.
Galicia.~•••••.•~. Andrés Ostero Ronio.......... .•. .••• 1885 Estrada ....•. ,. Pontevedra..••• Reserva activa.•.• , Regimiento Infantería núm. 37. Isla de Cuba ••.••• Isla de Cuba.
lclem ••••••••••••• Francisc@ Montero Cortins.. . • • • • . ••.• 1885 Puentedenme .•• Corulla •••••••• Idem ••••••••••••• l,er regto. ZlJ,padores minadores. Idem ••••••••••••• ldem.
ldcm _•• José Vá¡¡¡qUez Fernández.. .. . •. 1885 Pereiro Orense Idem 4." batallón Attillería de Plaza.. Idem Idem.
Idem. oO D. Emili'Q Plas(mcia RuibaI. 1884 Corufia Corufia 2,a Heserva Reserva de Betanzos Iclem Idem.
Idem José Sobrado Sánchez '. 1882 Laviñas ldem Idem ldem de Sarriá " Idem Idem.
Idem .. ó Miguel Fernández Incógnito.. •. . 1884 Brollón •.•.•.• , Lugo ••••••••.• ldem ••..•••••••.• Idem Idern ldem.
Idem José Cud111rra López ¡1883 Tab,oada .••.••. Idem ......•••• ldem •••••••••••• , Idem., ..•••••.•.••••••.•.••••• Idern •••••••••••.• Idenl.
Idem .. oO Manuel Vázquez Pifia 1884 Villalba Valladolid. " ., ldem ldem de Villalba ldem Idem.
lclem ••••••••••~ •. Cesáreo Lobo I-Ierrero .•.••••••••.•••. 1884 Idem •••••••••• Idenl ..••••...• Idem •.•••.••••••• Id0m de Medina •••.•••••.••••• Idem ••••••••.•••• ldem.
ldem '" oO' Santos Sáncllez Tejeiro " 1888 SOlllozas , Coruña Hecluta disponible. Cuadro reclutamiento de Corufia. ldeIl'l '" Idem.
ldem ~ FrancisooBalboaLagoa 1885 Mujia Idem ldem ldem Idem ldem.
ldem •• " ••••••_••. José Bl31S Pérez..•....••..•..•••.•• " 1885 :Mirós.••••••••• Idem.......... ldem............. Idem•.••••••••.•••••••••••••• Idem •..••••.•..• , Idem.
ldem ••••••••••••. Baldomero López Villanueva.... •••••. 1887 Incio •••••••..• Lugo ••••• ; •••• ldem •••.••••••••• Idem de Monforte.; .••••••••••• Iclem .•••••.••.••• Idem.
ldem •• ~ Benjamin Al'varez Rivera , 1886 Rivas Idem ••• ~ Idem ••••••••••••• ldem Idem " Idem.
ldem. •••••••• ~ •••• lYlanuelGonzález OSHte, ..••.•..•....• 1889 Incio .•.••••••• Idem •..•.•.••• Ide111 •.•.•.••••••• Idem .•.•••••••••••••.•••••.•. Idem ••..••••••••• Idem;
Idem _ Antonio Rodriguez Rodriguez •....•• ,. 1885 P. Billón.•••••. Idern .••.•••••• ldenl •••.•••.••••• ldem•••••••••••••••••••.••••• ldem ••••.••••. '" Idem.
lclem RosendG Vázquez Diaz•. '" 1885 Idem ldero.•••••••••• Idem ldem ldem · ldem.
lclem _ •.• Jesús :Moreira Dominguez ..••.••••.•. 1887 Castroverde •••. ldem Idem ••••••••••••. Idem de Lugo Idem .•.••..•••••• Idem.
ldem José Femández Martínez .•••••...•••• 1887 Allarón Orense .•.•.•••• Idem Idem de Orense ldem : •.... ldem.
Idem _•••• ManuelGranjaBl'abo 1888 Selleda ••••.••. Pontcvedra.•••. Idem ••.••••..•••• Idem de Pontevedra.••••••.••• Idem Idem.
ldem. José Fil¡f;ueira Campo 1887 Estrada Idenl ..••••.•.• Idem Idem Idem Idem.
ldem •••.••••' Venal1cio Lorenzo J:1.odríguez.. . . • • • • •• 1886 ~filón 01'en8e...•..•.• Idem ••.•.•••••••• IJem de Vigo Idem Idem.
ldem ••.••••••••.. Gabino Bernaldo Rovira........••.••• 1887 lrijo ••••.••••.• Idem •...•.•• '. Idem •••••••..•••• Idern ••• ; •.•.••...••.•••.••••. ldem ••••••••'•.••• Idem.
0anarillS •••• ,•••••• José Hernández Alvarez ...•••••..•••. 1886 Orotava Canarias .•....• ldem •••••••••.••• Heserva de Orotava .••.•..••••• Idem " Idem.
Idem •••.••••.•••. José Maria Hernández •..••.••••.•••. 1881 Realejo •••..... ldem ..•.•.•••• Idem •••••••.••••• ldem••.•••••••••••••.•••••.•• Idem ...••.••..••• Idem.
Idem Antonio González Diaz.... 1887 lsbi. Idem .••••.•.•. Idem "' Idem Idem Idem.
Idem Emilio Pérez Jauces 1881 Realejo ••••...• Idem, .•..•..•. IJem ••••••••••••• Idem Idem Idem.
Iclem José Gareía Díaz .•••.•••••••••••..•• 1.888 Idem ••.•.•••.. Idem •.••.••.•• ldem .•.•.•••••••• ldem..•••••.•.••••••••••••••.• Idem •••.••••••.•. ldem.
lclem ' Donato Castro Peón 1884 Riefia ldero 2,a Heserva.••.•..• Idem de la Palma Idem ldem.
Idem •••••••.••••• Jo:,é GuiUén González... •• . •••. 1886 Fuencaliente .•. Idem Recluta disponible. IJem•.•••••••••••••.••••••••. Idem ••••.•• ~ •••. , ldem.
Idem José Hent'ique Pestana 1887 O. Coveo , Idem •...•••••. lde1n ldem Idem Idem.'
ldem Juan Sicilíla Sicilia oO 1886 Brefia Idem ..•.•...•. Idem ldem ldem ldem.
ldem ••••••••••••• Antonio &ínchez Dacias. • • • • • • . • • • • •. 1886 San Sebastián •. Idem •.•••..... Idem •••••• " •••. , Idem .•••••••••••••••••••••••• Idem •••.••••.•••• Idem.
ldem Antonio Santos Rodríguez ••••••••...• 1886 Brefia ldem ldem •••.••••••••• Idem Idem Idem.
Idem \pedl'O Remo Cabrera.. • • • • • • • • • . • • • •. 1886 Punta •••••.••. ldem ••..•••••. ldenl ..•..•.•.•..• Idem••••••..••.•••••••••••••• ldem •• "•••••.•••. Idem.
Idem. oO Dom.ingo lJugo Morales 1884 Guimar Idem 2." Reserva , Idem de Laguna Idem Idexn.
IdeD:l. _ ~ 1~01:.":.:Yz.o Ran:l.oa HeTn..án.<'\.e7 __ 18gB Tac"':ron.el_ Td~rn :-. ~.,~lntA. orliRT'loniblo_ Tden:a -_ -_ .. Tcl~·~ -':.,-" T..-1p.n~_,___ -- --_._--
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Excmo. Sr.: S. M. cl Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consul
ta do esa Asamblea, al comandante de Infantería, D. Rafael
Fernández de Vega, la placa de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, con la antigüedad de 23 do agosto de
1890, en cuyo dia cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1891. .

lVIARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Infantería.

Excmo. Sr.: ;El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la placa y cruz sencilla de la real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, á los jefes y oficiales del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. Vicente Gómez y Díaz de·Rada y termina con Don
José Arias Román, con la antigüedad que respectivamente se
les señala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos
prefijados en el yigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu'"arde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de Valencia, Burgos é Isla de
Cuba é Inspectores generales de Infantería, Caballería y
Guardia Civil.

Relaci6n que se cita

Antigüedad

Cuerpo. y Armas Clases l'OMDRES Condecoraciones

Día ][C8 A"o

..coronel. ....... D. Vicente Gómez y Diaz de Rada ••.•. Placa de San Hermenegildo •. 15 agosto .••••• 1888
Teniente coronel » Raimundo Montserrat Arenal •••••• Idem de íd., •.•.••••.•••••. 17 marzo •••• _. 1883
Otro. .......... El mismo.•••••..•••••••.•••.••.•••• Cruz sencilla de íd •.•••••••. 17 marzo ...... 1872

Infanteria, ••••..•.••• Capitán .••••••• » Gumersindo Pascual Gisbert. •••.•• Idem de íd •••••••••••••.••. 14 enero .••.••• 1881
Otro ....•..•... » Mariano Ruiz García •••••.•• ; .•.•• Idem de íd••..••••.••••.••. 3 \julio....... 1886
Otro ........... ») José Garcia Suáréz................ Idem de íd ••••••••••••.•••.. 13\SepÜembre •. 1887
Otro ............ ») Aquilino Alvarez Otero.•••.• " .••• Idem de íd•••••••••..••••.. 20 jul1io ....... 1890

Caballeria............ IOtro •••••••••• , » Felix Rodríguez Marbán.••••••• '.•• Idem de íd ••••••••.••••.••• 31 octubre .•••. 18\30
Guardia Civil ........ 2.0 teniente.... » José Arias Román................ Idem de íd•••••••••••••.••• 5jfebrero •••.• 188\)

I ,

Madrid 25 de abril de 1891.
'". J '. • ~ •

AílCÁERAGA.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha dignado conceder, aconsul
ta de esa Asamblea, al capitán de Infantería, D. Manuel Fe
rreras y Soto, la cruz sencilla de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, con la antigüedad de ~2 de enero de
1891, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el re
glamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.

II-IARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presiden.te del Consejo Supremo de Guerra y m:~a.

Señor Inspector general de Infantería.

-+-
DES'rmos

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á este Ministerio
al coronel de Infantería, D. IgnacID Estruch y Llaseras, jefe del
Cuadro de reclutamiento de laZona de Madrid núm. 3, en
la vacante que :resulta por pase á otro destino del de la mis
ma claBe y arma D. José Rendos y Cinó.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines' consigulent~3. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1891. .

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

[leñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Infanteria. '

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infantería, D. Luis Aizpuru Mondéjar, en insta.ncia que V. E.
cursó á este Ministerio con comunicación núm. 1.982, fecha
30 de marzo próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su
numbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bion con
ceeler al interesado el regreso á la Península, con abono de
pa<:ajc por cuenta del Estado, en atención á qne ha cumpli
do el tiempo de obligatoria permanencia en UUramar; re
solviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea I

baja definitiYu en eso distrito y alta en' la Península en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción do reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió á
este Ministerio, en 22 del actual, el general do división Don
José Pascual de Bonanza, segundo cabo que fué de esa Capi·
tanía General, participando haber regresado con él á la Pe
nínsula su ayudante de campo el capitan del arma de Caba
llería, D. Rafael García Maldonado y Pacheco, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el interesado cause baja en
ese distrito y alta en la Península en los términos regla
mentarios.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1891.

A~CÁRRAQA

Señor Capitán general de la Isla de, Puerto Rico.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva,..Andalucia,
Burgos y Galicia, Inspectores generales de Caballería y
Administración Militar é Inspeotor de la Caja General de
Ultramar.

INDE:MNIZACIONES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio
nes conferidas al personal comprendido en la relación que
tí. continuaciónse inserta, que ela principio con D. José Sauz
y termina con D. Francisco Calvo Lucía, declarándolas in
c1emnizables con los beneficios del arto 24 del reglamento
vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 25 de abril de 1891.

AZCÁRl':AGA

Señor Inspector general de Admi!'Jstración NIilitar.

Señores Capitanes generales de los Distritos respectivof'l,
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Relación que se cita
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Dl3(ritos Cuerpos Cluses NOMBRES Comlsionoo conferidas

-\
CastillalnlA1 .. t '6 MTt 10ficial 2.° D. José Sanz •• , , ·IA TalnVem y Alc;(zar de San Juan, á hacerse

Nueva.) (mUllS raer n 1 llar...••.• :. (Otro ... " :t Ricardo Fernindez _.....••• ) cargo de los reclutas del aetualreemplazo.
lA t'll . d C fí 3 el' '. 11.erten.e. »Manuel Albarellas ••• , •.••• 'IA JIr1onforte, O1'0nse y l,uarca, respectiva-

l' l erra e ampn H~, . rt'g¡- Ot A 1 TI • t . l d lIt d lmiento de Cuerpo de Ejército.í ro..... » ll~e lUS 'j' men e,.a uwerse cargo e os rec u as 0
{Otro. .... »Regmo I\Iufioz.. ••.• •. .• act.ual reemplazo. '.

Regto. lnf.a Rva. de Palencia•.. ¡Otro. .••. »Eugt'nio Frechoso Rodríguez. lA Burgos, á retirar libramientos.
¡Capitán.. »Gregorio Gr.rcílt }<'ermíndez..• lA León, tÍ h:1.cerse C:1rgo de los reclutas del ae·

B Regto. Inf.u de San MarciaL •••• /1. er tente. »Eulogio Solar Mar?ano ., ...... \ tual reemplazo.. .
nrgos... . Otro ....• »ManuelAlollsO SaIZ •...•••• 'IA Logroño, con el mIsmo obJeto.

C. R. de,la Z. m~litar de L?gro~o'lqtr~_.. •. »Rufino Laseu, Val~o ., •.••••• A Logroño,. á hacer efectivos libramientos.
Hegto. Cuba11ena Hva. numo ( .. Cl'.prtán .. »José :Monteohva Garcla ....•. A Burgos, Id. íd. íd.

Id L d E - ,., ° d ll.er ten.c. »l!'austino Herrera Revilla •.•• lA San Sebastián, S~ntander ,y Vitoria, tÍ. ,ha-
10m anceros e spana l. e ° . "'l' d V l' dC- b II . 'tro. • . •. »Pollclano~, lrall a e l11a.••• i cerse cargo e los ree1utas del actual r2(']11-

·a a ena Otro :t EmilianoArreguiMendigacha., plazo.
'0. R. de la Z. militar de Belchite. Otro.. ••• »Nicolás Ruiz Hodríguez .••.•• A Belchite, conduciendo caudales.
Hegto. lnf.a RVa...r;!e Alcañiz ..•• Gtro ..... »José González Olmedo.•••.•• A Ternel y Zaragoza, á hacer efectivos libra-

- mientos.
IdeJ;ll id. de Tarazona .••••.••.• Otro..... ~ Juan Somovilla y Cenicero ..• A Tamzona, conduciendo caudalee.
Administración Militar ..•••••.• Oficia12.0 »Vicente Sain¿..•.•....••••.• A Bues.ca, á hacer efectivos libramientos.
He-gto. luf.a Rvll.. de Alcañiz l,er ten. e • »José Gonzál<z Olmedo A Temel, á íd. íd.

!;BóJ¡,..De.pto.deCazadores núm. 3 Gtro ...... '» Isidoro Santos Castro.•.•.••• A Belchite, conduciendo caudales.
Admi.nistraci6nMilitr.r ••••••.•• Oficial 2.° »Bernardo Juste Cavarach •••• A Huesca, á hs.cere!ectivos libramientos.

Aragón •• b. R. de la Z. M. de Calatayud •• 1.01' t<)nte. »Pedro J'lIateo. Cil.rrascal. .•.... A Zaragoza, íd. íd.
Regto, Caballería Rva. núm. 18. ICapitán .. »Eduardo González Barrios. " A Calatayud, conduciendo caudales.
Ad .• t ' 'ó MTt . )Oficia12.0» VicenteSaínz Melldívil. •••.• A Huesca, á hacer efectivos libramientos.

ID1ll1l'raCl n 1 l'ar IOtro..... »Bernardo Fu6ste Idem íd. id.
B6n. Depto. el.e Cazadores núm. 3 1.er ten.e• »Isidoro Santos Castro.....••• A Belchite, conduciendo caudales.
Regía. Infoll. RVa. de Tarazana... Otro.....» Juan Somovilla Cenicero.•.. Ji.. Tarazolla, id. el). :feh<eJ:O.
ldcro íd. de Sego,rl;l8 , .. Otro..... »Maguel I.ópez Eav:m : A Toruel, ú hacer efectivos libramientos.

\
C:R. de lB.. Z. militar de neIchite. ütJ:o..... »Rieolás Ruíz Rodríguez•••••• A Belchite, conduc:iendo caudales.
i{égto. inf.l1. ltva. de Alcañiz .... Ofro ..... »José GOll7ález Olmedo....... A Teruel, tí hacer efectivos libramientos.

Cataluña . IBón. Cazadores de Barcelona.••. otro •.•• , »Leopoldo Uniz Trillo .••.•.•• A Arehena, conduciendo la tanda de bañistas.
R.egto. Iuf.l1.n,va.. de Lorca..•..• , Otro..•.• »Mariano Gómez Navarro .•••• A Murcia, á hacer t:'fecttvos libl'amientos.
C. R. de la Zona de Cieza ..••••• Otro..... »Borrifacio de la Hera .••••••. ldem íd. íd.
Regto. Iuf.a Rva. de Alcira...... Otro ..... 1 » José Sebastián Sancho....... A Alcira, conduciendo caudales.
Idem íd. de Orihuela•••••••••• _ Otro. •••• »,Fernando Moreno y Sanáis •• A Alicante, á hacer efectivos libramientos.
Idem íd. de Hollín Otro..... 1> JOSB García., '" A Albacete, á íd. íd.
Idem íd. de Denia Otro..... » José Climent Martfnezo, A Alicante, á íd. íd.
Idem íd. de Alcirit ..•.•••.•. " 'jOtro •••. ' )) ,Tof'(; Sebastián Sancho•.• , ••• 1A Alcira, cQlldudelldo 'cimdales, en marzo.
Idem id. de Lorca..••••••.••••• Otro..... )) 'Mariano Gómez Nltvarro•••• 'IA Murcia, á hacer efectivos libramientos, E>fi

el mes de marzo.

R t 1 f l1.' l P' ICapihín .. ~ F,'rancirco Pérez Co11antes •••• }
eg o. n. Ge a nncesa .•••• (l.er ten.e. »Cristóbal Pardo Fernández (

Id 'u d M 11 ¡Capitá,n .. )) GOllZnlo Sales Sen,·a ~La de rece-ptores de reclutas.
em 1 . e_ a orca ......... "U.er ten.e. »Juan Benlloch Pal"l'¡J¡ .

:3.'1,nidad Militar.....•.••.•••••• lOficial 3.° »Juan Aguihr Homero...•••••
R t 1 fa d G dI'. ¡Capitán..» Isidoro Páramo Conde .••••••',

eg o, n. o ,mI a aJara... "11.er ten.e. )) Juan Earceló HerrerQ,. ...... \

~
CaPitán.. » Calixto lUos Ocho!'\> •.••. ," .•.

ldem íd. de Sevilla l.er ten.e, »Mal'ütno Badliller Parej/> .••• l'

Otro. • • .• »AntouiQ Sánche:li Bernal. .•••

Id íd d T t á ,¡Capitán .. » Juan Jordá 01;\1vo ~ ..
Valencia. em . e e u, n "{1.er ten.e. »Lorenzo Rojas Sauz: .

¡Capitán.. »Amaro 1\-1ufioz•.• "
Idem íd. de España 1 el' ten e »Jull'án ° t' T 1 d ... . . r IZ O e ano .••...•. ° b (Capitán.. »Jurtll Castíllló }':r1111Ch
Idem Id. tum a, •...••.••.. ·/1.er ten.e. »Apol1n.9 1'~n;es AeelJs'i~::::::

• d V· ¡Capitá¡r,. !< Ffa~ldsco Montero Fuertes
Idem Id. ~ lzcaya 1 e,' ten e "Jos'é Vi,l 1v t ..•

• ..' ..,l~ ""a eVf;\ ,
Bón. Cazadores de Alba de Tor.\G~:r:itán,. »;Tfellpe Vá,zq~efi Rod¡'i~'.:, ...• :: \La de recepllióll de reelutall.
. mes. o" ••••••••••••••••••••• 11., I ten. fl • ~ B]P.B Rodlígt.esr.

¡Olro. •• . » Mal'c~:'~Í1o Hui~ ~i~;lg~:: :::::
Lanceros de Sagunto ••.••.•••. Otro..... » Manuel Villnmazares Sabater.

Otro. .••. » Juan Gó¡r¡ell .Moreno .•..•.••
Ca¡¡;adores de Sesma, .. " ••••..• \Ot~.:Q' . l> Manuel Sán~hez .

IOtlo .. '., »José OlaYI11'el'1'ando .••.••.
6.0 bón. de Artillería de Plalla.. íOtro.. . •. »~nt()nio Pér~ll Marin .•••••••

¡Oh'Q -.... »l~:¡l1'ique11u:o.oz Cabos •....••

l
Otl'O" • •• »Manuel Montesinos Checa •••

3.o Divisionario de Artillería, .•• Otro..... »':ic~nteLópez. Apari9io ..••••
Otro.. • •. »Elll'lque Rodrlguez NavarrQ .•
Otro ... " »José Alonso Toval' ••••• , "

Brigada de Obreros .•••••••.•. 'IOfidal 3. 0 » Fra:¡wi's(Jº Cltlva Lucia••• :. ':l
... - ..."vt~ ¡4# l'¡;;.;a _."k"~*.I'IW',..."foM'! 'Pq'T' , 14" \

Madrid 25 de abril de l89~,

."... - --..
AZCÁRRAGA
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INDULTOS

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con fe
cha 7 de diciembre del año próximo pasado, por los paisanos
confinadosen la cárcel de Murcia, José Segura Bastida, Fulgen
Gio Segura de la Cruz, Pedro Martínaz Méndez, Pedro Méndez
Marín é Isidro Cárdenas García, en súplica de indulto de 1i,
pena de seis mesei y uu día de prisión correccional, que, pOi'

\:1 delito de in8ulto de obra á fu@rza armada, lel fué impuc.
ta, en causa seguida en ese distrito el 27 de octubre de 1890,
según sentencia del mismo día del Consejo Supremo de
Guerra y Marina; teniendo en cuenta la índole del delito, y
que las circunstancias de los culpables no les haij3n acree·
dores al indulto que pretenden, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por V. E. Y el referido alto Cuerpo, en 24 de enero
último y 9 del presente mes, respectivamente, se ha servido
desestimar la solicitud de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2-5 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.
.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-

B.a SECCIÓN

Circular. Excmo. ~r.: En vista de un escrito del pre
sidente del Coniejo Supremo de Guerra y Marina, cursando
á este Ministerio una moción de la Sal~dé Justicia de dicho
alto Cuerpo, en la que se ponen de manifiesto los perjuicios
que se originan para el servicio y para el Estado, si el pre
cepto del párrafo 2.° del arto 597 del Código de Justicia
Militar, se interpreta de modo que los defensores nombra-
dos en los distritos por los acusados, comparezcan en perso
na ante dicho alto Tribunal, dentro de los plazolil que en el
referido artículo se marcan, el Rey (g. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto
en el citado escrito, fecha 10 del actual, ha tenido á bien
resolver que cuando los procesados hagan uso del derecho
que les concede el referido 3rtic-w,0, los defensores no tienen
necosidad de comparecer en persona ante el Consejo Supre
mo, dentro de los plazos señalados para cada caso en la ley,
bastando que lo verifiquen por medio de sencillo escrito, en
que conste la aceptación de la defensa; el cual escrito, ya se
una á la caúsa, ó se dirija á dicho alto Cuerpo por separado,
deberá ser recibido en el mismo, dcntro de los plazos quo en
el mencionado arto 597 se fijan, con lo cual, qúe no contra
ria la letra ni el espíritu del citado Código, la referida Sala
de Justicia resolverá en cada proceso, oportunamente, la
fecha en- que el defensor habrá de venir ala corte á desem
peñar en breve término su cometido; cOllsiguiéndofle asi
que el cumplimiento de este deber por parte de los oficia
les no resienta el servicio, á la vez que so procurará notable
y necesaria economia en los gastos del Estado. Es, asimis
mo, la voluntad de S. M., en previsión de otros graves in
convenientes, que los procesados !3n Ultramar, al utilizar el

derecho reconocido en el repetido arto 597, designen defen
sor que les represente unte el Consejo Supremo, entre los
oficiales residentes en esta corte, ó al menos en la Peninsu
la, con lo que nunca serán ilusorias las garantias que la ley
ha deseado conceder en los procedimientos militares, y se
evitan los perjuicios de todo género y hasta los abusos á q\le
pudiera dar lugar el ejercicio, sin cortapisa, del mencionado
derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA.

Sefior...

Excmo. Sr.: En vista del oncio de esa Capitania Gane
ral, de 9 del presente mes, en que con motivo de la pena
de 6 meses y un dia de prisión militar correccionaÍ, impues
ta al soldado del regimiento Infantería de América núm. 14,
Saturnino Peñaiva Pas~r, por el delito de maltrató *supe·
rior en acto fuera del seryicio,participa y. :Ej. haber orde
nado que dicho indiTiduo sufra la referida. pena en la ciu
dadela de esa plaza, indicando, A lave~, la;conveniencia de
que se dicte .una {ij.sposición Para, ,casos análogos; 1;eniendo
en cuenta que por real orden circular de 10 del mes actual
(C. L. núm. 152), se es~bl.ece provisionalmenle en la forta
leza de Isabel 2.11. de Mahón, la penitenciarÍá 'á qu-e se refiere
el arto 642 del Código de Justicia militar, y que, por tanto,
carece ya de objeto la medida general qu;e so iñteresa; el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la, Reina Regente del Reino,
se ha servido aprobar la resolución adoptada por V. E.,
como transitoria respecto al corrigendo de que queda hecho
mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

_.-
UATEIUAL DE' INGENIEROS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto y
propuesta ev&ntual de la obra de distribución de aguas en
el interior de los cuerpos de la Factoría militar de Granada;
debiendo ser cargo el importe de sU'presupuesto, que ascien
do á 3.387 pesetas, á la dotación ordinaria del :M:aterial de
Ingenieros en el ejercicio en que se lleven á capo las obms.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Administ:ración lriilitar.

-+-
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PAGAS DE 'rOCAS

B.a SECCIÓN

Ex~mo. Sr.: EIRey (q. D. g.), Yen su nombrela Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, én 14 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Aurora Gutiérrez Vicente,
viuda del capitán de Infanterfa, D. Lu.cas Fernández Arroyo,
l~s dos pagas de t~cas á que tiene derecho por reglamento;
cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 250 que de suel
do mensual tienen asignado los de la expresada clase en acti
vidad, se abonará á la interesada por las oficinas del cuerpo
del cargo de V.JjJ,. del distrito de las Vascongadas.

De real orden lo digo ti y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. mucho~ años. Ma
drid 25 de abril de 1891,

AZC.ÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Sefí9~e8;p'r~~~i~pi~ ,dé~ Co~séj~,~~p¡'~~od~G~e~l'a.y M~rin~
y CapItán general de las PrOVInCIaS Vascongadas.

Excmo.· Sr.: El Rey (q. D. g')J yen sU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo eXlJUes'!io por el
0ms6Jo Supremo de Guerra y ,Marina, en i1 'del corriente
mes, ha tenido á bien declurar que n.a Maria Alonso y Sán
chez,'viuda de las segundas nupcias del capitán de Infante
ría D. Toribio Sánchez y Sánchez, tiene derecho tí. las dos pa
gas de tocas en importe de 500 pesetas, duplo del sueldo
mensual asignado á la expresada clase, en actividad; apro
bando, á la vez, el anticipo provisional de dichas pagas que
dispuso V. E. en uso d'e AUS facultades, siempre que se hu
biese acredi~ado ti la interesada, en tal concepto, la indi
cada cantidad.

De' real ardeR lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefectos. Dios guarde tí. V. E. much3s años. Ma
drid 25 de Hbril de 1891.

Azd.,RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Preside~te del Consejo Supr~m!,) da Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Ib:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombi'e la Rei
na Regente elel Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo d@ Guerra y Marina, en 13,del corr~ente
mes, se ha servida conceder á D.aAmalia Espías y Torres,
hUérf~na del teniente de la Guardia Civil, retirado, D. An
tonio, las dQa p~gas de tocas á que tiene derecho p~r regla
mento; cuyo importe de 337'50 pesetas, duplo de las 168'75,
que de sueldo mensual disfr\ltaba el causante, s,e abonará á
la interesada en la Delegación de Hacionda do. Sevilla.

, De real 6i'den lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.:Mi'farid.
25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitál). general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina) en 11 del corriente
mes, se ha servido conceder á n. a Arriea Carbonell Blanco y
Sierra, viuda del escribiente de tercera clase del CuerpoAu
xiliar de Oficinas Militares, D. Antonio Sender González,
las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento;
cuyo importc de 166'66 pesetas, duplo de las 83'33, que de
sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonará ala in
teresada en oficinas del cuerpo del cargo de V. E. del di~

trito de Andalucia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás erectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. :Mlt
drid 25 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.
. . . ~

SefíOl;es Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
C~pitlin gener!!l de Andalucía y Comandante general d"
Cauta.

-.-
:PENSIbNES

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María Candelaria y D.a Teotiste Barreneehea y Ortés da
Velaseo, huérranas del teJ:lientegeneral D. Ramón, en sú
plica de m,ejora de pensión; y teniendo en cuenta que éstít
le fué otorgada con arreglo al arto 9.° de la ley, el Rey (que
Di0s guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo do
Guerra,y Marina, en 10 del corriente mes, no ha tenido á
bien estimar el referido recurso por no asistir derecho á las
interesadas.

. D~ real ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efecto~. Diosguárde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.

AzCÁItRAGA

, .'".':, '. ..

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. E:¡¡:C11l0. Sr.; El Rey (q.D. g.), y on su nombro ltt Rei
na Regente dol Reino, conformándose con lo expue¡;to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corrionte
mes, se ha servido conceder á D.a María de los Dolores l'Ilu
jica y Uribe, viuda del teniente general D. José Jl..1al'ía8anz,
la pensión anual de 3.750 pesetas, cuarta parte del sueldo
regulad<;>r, que lo corresponde con arreglo á los ar~iculos 7,
9,48 Y 49 del proyecto de ley de 20 de mayo de 1862, vigo.
rizados por el 15 de la de presupuestos de 25 de junio de
1864 y loy de 16 de abril de 1883. Dicha pensión se abonar~

ála i:nteresuda, mientras permanezca viuda, en la Pagad'd.
'ria ele la Junta de Clases Pasivas, desde el 25 de rebrero úl
timo, fecha de la solicitud, cesando el mismo dia en el per
cibo de 14s 2.500 pesetas, también anuales que, por el pro
pio concepto, le fueron otorgadas por real orden de 30 d@
junio de 1862, previa liquidación y sin que t~nga derecho á
mayoresatra¡;os, por oponerse á ello la real orden de 17
de abril de 1877.
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De la de S. 1II. lo digo á V. E. para su conocimionto y
demas efectos. Dios guardo ¡\, V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1891.

AZC..lRRAGA

8cf1Or Capi.tán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre8idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na, Rúgente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, se ha 5ervido conceder á D.n Jesusa González y Mejía,
-viuda del brigadior D. Ramón González de la Vega, la pen
sión anual de 2.250 pesetai, cuarta pude del sueldo regu
lador, con arreglo ú la ley de 25 de junio de 1864 y rcál
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pen-,
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, en la Pag?duría de la Jun~a do Clases Pasivas, desde
01 23 de febrero próximo pasa(lo, ccsando 01 mismo día on
el percibo de 1M 1.G30 pesetas, también anualoi'l, que por 1
el propio concepto lo fueron otorgadas por real orden do 9 de
diciembre de 1875, previa liquidación r sin quo tenga der~-I
eho ú mnyores atrasos, por oponerse á ello la real orden
de 17 de abril de 1877.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
(lAmás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. :Madrid
25 de abril de 1891.

AzCÁRRA.GA

Soñar Capitán general de Castilla la Nueva.

Seiior Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen fiU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo do Guerra y :Marina, en 9 del corriente
mes, so ha servido conceder á D.a María Josefa Alvarez y Sa
laxar, viuda de las segundas nupcias del coronel de Infan
tería, retirado, D. José López Casas, la pemlÍón anual de
1.725 pesetas, cuarta parte del sueldo regulador, eon arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864, y real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará á la
interesada, mienlras permanezca :viuda, en laPagadu,ría de
la Junta de Clases Pa¡;ivas, desde el 4 de noviembre dol año
próximo pasado, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Conséjo Supremo ue Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Sll nombre la ReÍná
Regente del Reino, eonformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra 3' Marina, en 10 del wrriente
mes, ha tenido á bien conceder á D. a Ana de Prado y Mendoza,
viuda del coronel, retirado, D. Tomás Martinez do Pablo, la
p.ensión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde con arre
glo á la ley de 25 de junio de 1864, en pertllU:tl1' de la del
Montepío Mi1i~ar de 1.650 pesetas 'qUé obtuvo por :real or-

den de 18 de junio de 188S (D. O. núm. 136); las cuales
1.725 pesetas anuales se abonarán á la interesada, por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 17 de rebre
ro próximo pasado, recha de su instancia, ó ínterin conserve
su actual estado; con deducción, desde la misma fecha, ele
las cantidades que haya percibido por fiU referido anterior
señalamiento, y sin que tenga derecho á más atrnsos, segun
lo determinado en real orden de 17 de abril de 1877.

Do la propia real orden lo digo aV. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Vi E. muchos años.
:Madrid 2-5 de abril de 1891.

AzcAURAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidcnt6'dcl Consejo SUpi'emó' da "Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y l\Iariua, en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a EngraciaGilahert y
Ramón, viuda elel eommidante de Infantería, ·D. Juim Cata
láLópez, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. num. 151), en permuta
de la del Montepío Militar de 1.125 pesetas, que obtuvo por
real orden de 19 de julio de 1878, las cuales 1.200 pesetas
anuale!! le serán abonadas, por la Pagaduría de la iunta d<r
Clases Pasivas, desde 5 de f3brero 'próximo pasado,fech~

de su instancia, é ínterin conserve su actual estado; con de~

ducción, desde la roilOma fccha, de las cantidades que lJ.ay~

percibido por su referido anterior señalamiento, sin que
tenga derecho á más atrasos, según lo determinado en real
orden de 17 de abril de 1877. '

Dfl la propia real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y dQJUP"~ flfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\:Iacir;~ 25 ~~ abdl de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del ConsejoSúpremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Carlota Moreno Vilches,
viuda del comandante de Infanteria, D. Antonio Valero To
noria, la pensión anual de 1.200 pesetas, cuarta parte del
sueldo regulador, con arreglo á la real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca vinda, en la Pagaduria de
la Junta de Clases Pasivas, desde ella de septiembre del
año próximo palado, feclla de la. solicitud, .cesando el mis
mo día en el percibo de las 750 pesetas, también al año, qu.e
por el propio concepto le fueron otorgadas por. real orden de
6- de diciembre de 1883, previa liquidación y sin que tenga
derecho á mayores atrasos, por oponerse á ello la real orden
de 17 de, abril 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nu.eva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del ReinG, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a nlaría Santos Ladrón de
Guevara y Aguirre, viuda del capitán de Infantería, D. Ba
silio Delgado y Pérez, la pensión anual do 675 pesetas, que
le cOl'l'espondc con al'l'Bglo ó, la ley de 25 de junio dl:) 1864,
en permuta de la del Montepio :Militar de 625 pesetas, que
obtuvo por real orden de 31 do enero ele 1860; las euales
675 pesetas le serán abonadas, por la Pagaduria de In
Junta de Clases Pasivas, desde el 25 de febrero próximo
pasado, fecha de su instancia, é ínterin C0l1sorve su actual
estado; con deducción, desde la misma fecha, de las canti·
dades que haya percibido por su reforido anterior señala·
miento, sin que tenga dcrecho Él mayoros atrasos, SCgüll lo
determinado en real orden de 17 de abril do 1877.

De la propia roal orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dics gu'arde Él V. E. muehos
años. Madrid 25 de abril de 1891..

AzcARHAGA

Señor CnpHán general dc Castilla la fiueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen FiU n0111hrc la Heina
Regente del'Helno, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo ele Gnerra y Marina, ül1 10 dd cOl'l'i0l1to
mes, se ha servido concedor :í n. a Juana l'IIoreno y Alcolla,
'Viuda do las segundas nupcinH del capitán de lnfanlerín,
retirado, D. Matilelo Monasterio Mariano, la pensión anual
de 750 pm,etas, cuarta parte del sueldo regulador, con arre
glo ti, la ley do 25 Je junio do 186*; la cnul pensión :':0 abo.
llará ala interesada, mientrafJ permanezca viuda, en la De,
logación de Hacienda de Cádiz, desde el 23 de febrero dd
año actual, si¡,,"uiento día al del óbito del causanto.

Do roal orden lo digo a V. E. para su cOllocimicm.tQ y

domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genGral ele Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
.Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 del mes próxi
mo pasado) ha tenido á bien disponer que la pen¡¡ión anual
de 204 pesetas, que por real orden de 4 de octubre de 1886,
fué concedida á D. María Monserrate Morales yLebrón, como
viuda de las segundas nupcias del capitan de Milicias de esa
Isla, retirado, D. Juan 'reodoro Saldaña Peña, y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada
D.a María Monserrate Morales, sea transmitida á su entena
da é hija del causante, de estado viuda, D.a Luisa Saldaña y
Pimentel, á quien corresponde con arreglo á la legislación
'Vigente; la cual le será 'abonada, por las cajas de esa Anti
lla, desde el 22 dejulio de 1889, que fué el siguiente dia al
del fallecimiento de su l'eferida madrastra, é interin conser
ve su actual estado; con deducción de la cantidad liquida
.que hubiere percibido, en com¡epto de las pagas de tocas,
q'ne, por muerte de su consorte, le fueron otorgadas por real
orden de 5 de septiembre de 1871, en importe de 812'50 pe
setas, las cuales le habia anticipado uno de. los antecesores
de V. E. en uso de sus facultades.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25~de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general dl}, la Isla de Puerto Rico.

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.

-.-
:RECOMPENSAS

La SECCIÓN

Excmo. Sr.: En'vista del informe emitido por la Jmút
Superior Consultiva de Guerra, con fccha 11 de marzo úl·
timo, acerca ele la obra titulada Lecciones practicas de Aritmé
tica, escrita por el comandante de Infantería,:I). Joaquin Ron
cal y Cabrejas, 8.. 1\1. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo cl Rey (q. D. g.), por su resolución
de 15 del actual, ha tenido á bien conceder al jefe expresa
do, la cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar, con
arreglo al arGo 23 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz vigcn~e.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard.e á V. E. muchos aflOS.

Madrid 25 de abril de 1891.

Sl'Ílor Im;poctor general de Infantel'Ía.

-0>_
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:REEUl'LAZO

SUBSECRETARIA 2.a r:;lECCIÓN

-+-

9.a SECCIÓN

ZONAS l'OLÉll:tICAS

AzCÁRRAGA

Señores Capitanes generales de los Distrítos.

CJil'culal'. Excmo. Sr.: A:fin de que al empezar á regir,
0n1.° de mayo próximo, el reglamento de transportes mili
tares por ferrocarril, aprobado por real decreto de 24 de
marzo último, cuente el ramo de Guerra con los elementos
necesarios para cumplimentar lo que en el citado reglamen
to se previene, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer encargue aV. E.,
como do su real orden lo verifico, inquiera por medio de los

. gerentes ó representantes que en ese distrito tengan las
compañias propietarias de las lineas férreas que lo cruzan,
si existe y se halla convenientemente di~tribuido el mate
rial á que se refiere el arto 38 del reglamento, material que
han debido construir las empresas en virtud de lo dispuesto
por la real orden de 8 de agosto de 1883, que oportunamen
te les fué comunicada por el Ministerio de Fomento. Es
asimismo la voluntad de S. M., que V. E. dé conocimiento
á este :Ministerio del resultado de sus investigaciones,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891. -

3.a SECCIÓN

3. a SECCIÓJ:if

j -+-

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 5 de
febrero próximo pasado, con el que cursa una instancia de
Don Pedro Uharri Capetillo, en solicitud de autorización para
construir una estación para el tranv1a tí vapor entre esa ciu
dad y Riopiedras, situada en el barrio de la Carbonera, en
las zonas polémicas de la plaza, y al mismo tiempo partici
pa haber concedido permiso provisional para dar principio
á las obras; teniendo en cuenta el carácter de utilidad pú
blica de la obra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el permiso pro
yi!3~onv-l otorgado por V. E. y conceder el definitiyo con las

1 condiciones siguientes:
1.~ La construccIón deberá estal' separada de la muralla

y se ejecutará de conformidad con el plano unido ti, la ins
tancia, debiend.o ser derribada, sin derecho aindemnización
ninguna, cual1do por exigirlo las necesidades de la defensa
¡jea requerido a ello por las autoridades militares.

2.a La obra será de madera ó hierro, y su constxucción se
hará bajo la vigilancia de la Comandancia de Ingenieros.

s.a Esta concesión 110 afecta en manera alguna al dere
cho de propiedad sobre el terreno que continúa pertene
ciendo al EstadQ,

4.a Quedara siempre sujeta á las prescripciones genera
les de la legislación vigente respecto á construcciones en las
zonas polémicas de las plazas de guerra.

I
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

AZCÁRRA.G.A, demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma..

Señor Capitán general de Castilla la Nueva, drid 25 de abril de 1891.

I AZCÁRRA.GA
Señores Inspectol'es generales de Infantería y Administración

Militar. '1 Señor C~~itán general de la ~sla de.puerto.lUco.

- • - " fliP¡:rENTA r LI'rOGRAFÍA. DEL DEP?S~r:¡:O DE LA GUER:R~I '. . ., .<.... .,'. .'

Excmo. Sr.: En -Vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio, con su escrito fecha 9 del actual, promovida
llor el capitán de Infantería, supernumerario sin sueldo l

afecto al Cuadro eventual dell'egimiento Reserva mimo 8,
JVIontoro, D. Manuel Melendro García, en solicitud de volver
al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á lo dispuesto en el real decreto
de 2 de agosto 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
(u-id 25 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el Coman
dante de Artillería, D. Antonio del Moral y López, que se en
cuentra excedente, continúe en la misma situación por ha
ber sido elegido diputado á Cortes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de abril de 1891.

AZCÁ:RRAGA

Señor Inspector general d\l Artilleria.

:Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
este Ministerio, con fecha 16 del actual, promovida por el

. capitán del regimiento Reserva núm. 7, Soria, D. Eduar
do CaBsola Sepúlveda, solicitando pasar á situación de reem
plazo, por enfermo, y término de un año, con objeto de res
tablecer su salud, el Rey (q. D. 15')' yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á lo dispuesto en las instruccio
nes aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132), una vez que el reftlrido capitán comprue
ba la enfermedad de que padece, con el certificado faculta
tivo que acompaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.
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FOn:M:ULARIOS PARA LA pnÁCTICA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAn, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CAnTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EiÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29). '.

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hij03
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo IO, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

nEGLAMENTO :DE GRANDES :MANIOBRAS Y DE EJERCICIOS 1'1UlPüATORIOS PARA LAS :W:SMAS EN .
TIEmO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUARIO MILITAn DE ESPAÑA PARA lSel.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración centra1.-Instrucción miEtar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.- Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético. .

:REGLAMENTO DE TRANSPORTES :MIL!TAEES POR FERROCARRIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 189r .-Precio, UNA peseta.

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIG~ DE JUSTICIA 1.ULITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

Mapa TIlilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las ql'le, en orden de co
locación, tienen los números 45,46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las r;rovincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
1e.ncIa, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Cmdad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

. .

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
C?s, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra cal'·
lista de r869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta. .

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abmzto.-Puente
la .Reina.-Berga. -Pamplona.-San Felipe de Játiva .-Batalla de Treviiío. - Che/va .-Berga
(bzsj.-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin!{a.-San Esteb~11Z de Bas.-
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puer!o de [Jl';]lriola ... ,,,
Batalla de Oricain.-]y[úrella .-Cantavieja.-Puente de Guardiola .-Estella. _. PlIigcerJd .- 1"1/.
{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puertú de Otsolldú (1Jalle del Battán) r Bafalla de jlloll!eJurra. '
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7'50

1'00
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1'00
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0'50
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1'00
0'00
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2'00
0'50

lO'OO
7'50
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. ~'OO
6'00
7'50
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2'tiO

5'00
iO'OO
0''11J

15'00
4'00
3'1iO
4'00
1'00
3'00
1'50
0'00
5'00
5'00
4'00

10'00

HNJa
'1'00

12'50
{O'OO

6'00

Tomo m de la tácLica de Artilleria .
Me'morla de este Dep,ósito sobre organizacion milItar de Espa·

ña; tomos 1, n, IV'y V;r;cada. uno , · .. ·
Idem tomos V y VII, cada uno ..
ldem id. vnr ,o ••••••••••••••••••

rdem id. IX , "" , ' .
ldem id. X .................•........... o •••••••••••••••••••

ldem id. Xl, XII }' xm, cada uno .
LIbreta del habilItado de ejerCIcio de 1889·90 , .
Idem de ejercicios anteriores , " . . .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de ~ de febrero de 1879. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " .....
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de L° de febrero de 1879 ..

ldem de la Orden del MGrito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
delO de marzo de 1863. . .

ldem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo , .
ldem de reserva del Cuerpo de S:midau Militar, aprobado por

real orden de 14 de marzo de 1879 .
ReO'lamento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de 1875 , , , .
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de L° de
marzo de 1867 , , .

Idem para la redacción de las hojas de servicio , .......•
dem para el régimen de las bibliotecas .

Reglamento para el servicio de campana.. .. . ...............•
ldem provisional de remonta .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á·resarcimiento por deterioro, etc .
ldem de Hospitales militares... . ' .
ldem para el personal del Material de Ingenieros .
ldem de indemnizaciones por servicio¡¡ especiales o comiSIOnes

extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de ~5 de junio de IBM

,. 3 de agosto de 1865 , .
ldem de los Tribunales de guerra , .
Idem de Enjuiciamiento militar " " , " .
Revista ~mitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, cad" lli"10 •••
Estados de estadistica criminal militar , .
Estados p,Gra cnentas de Habilitado, uno "..
InstruccJOll para trabajOS de campo , .
Instrucción para la preservación del cólera .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Alemania , .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

6U paz yen guerra, tomos 1 y,n .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y. Terrones, .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria , .
Gnerras irregulares, por J. 1. Cbacon (dos tomos) .
Comrendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

ne comandante de E. M., D. Feuerico MagaIlanes ' .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kanlbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el ¡;apitán .d!> Infanteria D. Juan Serrano Altamira ..

El .Di.buJante mIlItar : ,.: , .
EstudIO de las conservas ahmentIcIas ....•....................
Reglamento de Contabilidad (Pallete) , .•.......... " .
Libro Mayor, , .
ldem Diario. . . .. ..,... . , ...................•
ldem de Caja .
ldem de Cuentas de caudales , . .
Libretas de habilitado (ejercicio 1890-91) ' , .
Pases para las Cajhs de recluta (el 100) .
ldem para reclut.as en Depósito (Hl.) .
ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
ldem de 2.' reserva (id.). .. .. .. .. .. . . ... .. .. . . .. .. .. . ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edil1cios SOllIe-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .

3'00

2'50
~'50

i'OO
2'00
3'00

2'00
3'00
2'00
9'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'00
2'00
2'00
3'00
~'OO

5'00
5'00

!:I.l'OO

3'00

Instrucción del recluta '" '" " " . ....• 0'75
ldem de sección y compañia ' .. . . . . . . .. 1'25
ldem de batallón ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'00

2"'"ldem de brigada ó regimiento. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . O'~,.:
Memoria general.. . .. . . . .... .. .. . . .. . . .. .. . . . .. . . .. . .. . . . .. .. uu
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida. . . 0'15
Reglamento provisional de tiro. . . . . . .. . . . . . . . .. .. •• . . . . . . .. .. ~·OO

Instrucción del recluta á pie y á caballo. .. . . . . . . . .. . . . .. . . ... ~:~
lderu de la sección y escuadron.. .. . .. .. . . .. . . . . .. . .. . . . .. . . .. 1 uv

ldem de re~imiento.......................................... 11:gg
ldem de brl~ada v división.................................. 0'50
Bases de la mstrucción, .

(1) Correspondan los tomos II, IJI. IV, Vy VI de la·Historil).~e la Guar.~
de la Independencia, [lue publiC8- el Excmo. Sr. General D lose GOl1le~ de /Ir'
teche; los pedidos Ill' SIrven en este D"póslto.

TICTlc.~ Dl'l CABALLERÍA

Mapa itínel'ario militar de Espaila (hoja) o •• " o .

l
ldem mural de España y Portugal, esc.ala'500.000 .

ldem de Italía ( :1.
ldem de Francía.,' j Escala :1. 000.000
ldem de la Turqma europea. .. .. .. . .. . .. . . . .

, 1,
ldem de la id. Asiática, escala,1.8DO.000' .. ~ ...••...•..'•.•..•••

1 .'
ldem de Egipto, escala'500.000 · .

, {
ldem de Bur,gos, escala,2tXl.OOO' .

l
ldem de España y Portugal, escala,i.500.0001881. .

Mapa itineplrio de las Provincías vasconga-¡
das y Navarra / .

ldem id., de id., id., id., estampado en tela ..
ldem Id., de Cataluña .
ldem id., de Andalucia .
ldem !d., de id., en tela... . .. . . . . . . . . . . . . . . . {
ldcm ¡d., de Granada ~ Escala _
10em id., de id., en tela \ ' 500.000
ldem id., de Extremadura .
11em Id., de Valencia ..
dem id., de Burgos .

ldem Id., de Aragon .
lrlem Id., de Castilla la VieJa... . .. o •••••••• 1

1ere Id., de Ga1icia '

Mapa de Castilla la Nueva (I~ hojas) _1- "
2OOfXX)

Plano de Burgos 0 (

Idem de Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
ldem de Zaragol':a . . .. .. .. . .. .. .. . . .. . . . .. Escala, 5 000
ldem de P~mplona i .
Iclem de Malaga. .. . . .. . . .. . .. .. . . . . •. J

l
Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 500.000 ...•.•...... iO'oo

AlIas de la Guerra de Africa... .. . . . . ... ...••....... ..... .. ... 25'00

{~~: 13.,1;.~~J~ ~~~.e,~~~~~~~.i~: ~: ~ ~~.t~~~~:¡ g:gg
Idem id., 3." id , ' ) (iJ ~'OO
Idem id., 4," id l 4'00
ldem id , 5.° id " ) 6'00
Itinerario de Burjios, en un tomo............................. 5'(,1()
ldem de las Provlllcias Vascongadas, en id.................... 5'00
Relación de los puntos rie etapa en las marchas ordinarias de

las tropas................................................. 4'00

T.{cTICAS DE INl.'Ai'iTERÍA APROIlADAS POR REAL DECRETO DE o DE JULIO DE 1881

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio Ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni depend.encias, y qne los pagos
han de ser sin quebrantos de giros.

l'To existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


